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NOTA DE PRENSA 

 
 

REUNIÓN CELEBRADA EN EL BCE SOBRE LA CREACIÓN DE  
ENTIDADES DE CONTRAPARTIDA CENTRAL PARA LOS  

SWAPS DE IMPAGO DE CRÉDITO 
 
 

El Banco Central Europeo (BCE) ha celebrado hoy una reunión de ámbito europeo 
sobre la creación de entidades de contrapartida central (ECC) para los swaps de 
impago de crédito. La reunión, en la que han participado los proveedores potenciales 
de estas ECC, sus reguladores y los principales usuarios (intermediarios y compradores), 
se suma a las iniciativas emprendidas en el mismo sentido por el Banco de la Reserva 
Federal de Nueva York y por la Comisión Europea.  

El Eurosistema comparte la opinión del Foro sobre la Estabilidad Financiera y de la 
Comisión Europea respecto a la importancia de reducir el riesgo de contraparte y de 
incrementar la transparencia de los mercados de derivados OTC, especialmente de 
aquellas partes del mercado de importancia sistémica (por ejemplo, los derivados de 
crédito, incluidos los swaps de impago de crédito). Existen varias iniciativas 
encaminadas a lograr estos objetivos mediante soluciones centralizadas para la 
compensación de los derivados OTC. El Eurosistema considera que la creación de ECC 
para los derivados OTC sería una solución adecuada para hacer frente al citado 
problema, dado que, las ECC, al concentrar las posiciones vivas en un mismo lugar,  (i) 
reducen el riesgo de contraparte al que están expuestos los participantes del 
mercado; (ii) potencian la integridad y la transparencia de los mercados y fomentan la 
disponibilidad de información; (iii) establecen criterios normalizados de evaluación de 
los riesgos; y (iv) liberan activos de garantía. 

Los participantes en la reunión destacaron los méritos de múltiples soluciones en 
general y al menos de una solución europea. 

El Eurosistema se muestra dispuesto a facilitar, en colaboración con las demás 
instituciones, la actuación colectiva efectiva del sector privado en este ámbito.  
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